
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
19 de agosto de 2024 a las 13h Sesión 32/24- MC/2024/32
 
Lugar de celebración
Mediante Videoconferencia

Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. LUIS GANDIA QUEROL, Concejal

SECRETARIA
D./Dña. MARIA FELIPA CRUZ BELTRAN, TAG Contratación

VOCALES
D./Dña. DAVID JAIME PASTOR, Técnico Gestión Intervención Ayuntamiento de Vinaròs
D./Dña. JAVIER LAFUENTE INIESTA, Vicesecretario del Ayuntamiento de Vinaròs
D./Dña. ALEJANDRO ARROYO ESCRIG,Ingeniero Técnico Infraestructuras

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 5647/2024 - Redacción Proyecto Básico y Ejecución y 
Dirección Facultativa Obras Construcción Nuevo Pabellón municipal  de Vinaròs,  incluyendo 
todos  los  proyectos  complementarios,  así  como  Dirección  Ejecución  Obras,  Coordinación 
Seguridad y Salud, control de calidad y Dirección de las Instalaciones.
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 5647/2024 - Redacción Proyecto Básico y 
Ejecución y Dirección Facultativa Obras Construcción Nuevo Pabellón municipal de Vinaròs, 
incluyendo  todos  los  proyectos  complementarios,  así  como  Dirección  Ejecución  Obras, 
Coordinación Seguridad y Salud, control de calidad y Dirección de las Instalaciones.
3.- Subsanación: 3592/2024 - Sistema de marqueting y Fidelización de clientes del comercio de 
Vinaròs  incluidos  en  el  proyecto  "Transformación  digital,  inteligente  y  sostenible  del  sector 
comercial de la ciudad de Vinaròs" en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-financiado por la Unión Europea-NextGeneration UE (Componente 14- C14.I4).
4.-  Apertura  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  3592/2024  -  Sistema  de  marqueting  y  
Fidelización  de  clientes  del  comercio  de  Vinaròs  incluidos  en  el  proyecto  "Transformación 
digital, inteligente y sostenible del sector comercial de la ciudad de Vinaròs" en el marco del 
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia-financiado  por  la  Unión  Europea-
NextGeneration UE (Componente 14- C14.I4).
5.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe documentación Administrativa Expte. 4470/2024
6.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe  Documentación Administrativa Expte. 619/2024
7.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe Documentación Administrativa Expte. 9781/2023

Se Expone

1.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  5647/2024  -  Redacción  Proyecto  Básico  y 
Ejecución  y  Dirección  Facultativa  Obras  Construcción  Nuevo  Pabellón  municipal  de 
Vinaròs,  incluyendo  todos  los  proyectos  complementarios,  así  como  Dirección 
Ejecución Obras, Coordinación Seguridad y Salud, control de calidad y Dirección de las 
Instalaciones.

La secretaria de la Mesa da cuenta de las ofertas presentadas:

NIF: B97640114 SAN JUAN ARQUITECTURA S.L. 
NIF: B72931553 SOM ARQUITECTURA S.L.P.
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NIF: B10818433 URBANITREE (Vicente Guallart, Daniel Ibáñez) - JAVIER FERNÁNDEZ 
PONCE 
NIF: F63438170 ar47 SCCLP 
 

A continuación  se  procede  a  la  apertura  del  sobre  electrónico  número  1  que  contiene  la 
documentación administrativa (DEUC).

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa concluye lo siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores:

NIF: B97640114 SAN JUAN ARQUITECTURA S.L.
NIF: B72931553 SOM ARQUITECTURA S.L.P.
NIF: F63438170 ar47 SCCLP

 Tienen que subsanar el siguiente licitador:

- URBANITREE (Vicente  Guallart,  Daniel  Ibáñez)  -  JAVIER FERNÁNDEZ PONCE  NIF: 
B10818433

Deberá justificar los medios que Óscar Llatser Durán pone a disposición de los licitadores en 
concepto de solvencia técnica externa.

Al  amparo  del  anterior  la  Mesa  por  unanimidad  acuerda  otorgar  a  la  empresa  licitadora 
afectada para que subsanen en el plazo de tres días desde la recepción del requerimiento de 
subsanación. Si el último día de enmienda coincide en sábado o festivo la finalización del plazo  
se entenderá ampliada al primer día hábil siguiente. 

  
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 5647/2024 - Redacción Proyecto Básico 
y Ejecución y Dirección Facultativa Obras Construcción Nuevo Pabellón municipal de 
Vinaròs,  incluyendo  todos  los  proyectos  complementarios,  así  como  Dirección 
Ejecución Obras, Coordinación Seguridad y Salud, control de calidad y Dirección de las 
Instalaciones.

Se pospone la realización de este acto ya que hay empresas que tienen que subsanar.

3.-  Subsanación:  3592/2024  -  Sistema  de  marqueting  y  Fidelización  de  clientes  del 
comercio  de  Vinaròs  incluidos  en  el  proyecto  "Transformación  digital,  inteligente  y 
sostenible  del  sector  comercial  de  la  ciudad  de  Vinaròs"  en  el  marco  del  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia-financiado  por  la  Unión  Europea-
NextGeneration UE (Componente 14- C14.I4).

Por la secretaria de la mesa se informa que la empresa:

- NIF: B47685490 SEEKETING S.L

ha  subsanado  la  documentación  en  los  términos  y  dentro  del  plazo  del  requerimiento 
efectuado, aportando el ANEXO IV y el ANEXO V del PCAP, tal y como se indicaba en la  
cláusula 10.3 del PCAP. 
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      . 
4.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 3592/2024 - Sistema de marqueting y 
Fidelización  de  clientes  del  comercio  de  Vinaròs  incluidos  en  el  proyecto 
"Transformación digital,  inteligente y sostenible del  sector comercial  de la ciudad de 
Vinaròs" en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-financiado 
por la Unión Europea-NextGeneration UE (Componente 14- C14.I4).

A continuación  se  invita  al  acto  público  de   apertura  del  sobre  electrónico  núm.  2,  a  las 
empresas que hayan comparecido, y no comparece ninguna empresa.

Una vez realizadas  las  formalidades que prescribe el artículo 83 del RD 1098/2001, de 12 de 
octubre, se procede a la apertura del sobre electrónico núm. 2 Criterios evaluables por juicio de 
valor “Proyecto Técnico”, de  las empresas que han participado en la licitación:

- NIF: B47685490 SEEKETING S.L

 
De acuerdo con la cláusula 15 del PCAP, se acuerda remitir el Proyecto Técnico, al técnico 
correspondiente para que emita informe de valoración .

5.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe documentación Administrativa Expte. 4470/2024

Se pospone la celebración de este Acto para una próxima sesión.

6.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe  Documentación Administrativa Expte. 619/2024

La secretaria de la mesa da cuenta del informe de la TAG de Gobernación de fecha 17 de 
agosto de 2024, en relación con la documentación administrativa presentada por la empresa A. 
EMBARBA S.A., propuesto adjudicatario de la contratación de la prestación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO  DE  LOS  APARATOS  ELEVADORES  INSTALADOS  EN  EDIFICIOS 
MUNICIPALES Y EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE VINARÒS (Exp. 619/24- Grals. 3/2024), 
con indicación de que dicha documentación se considera correcta.

La Mesa de contratación, acuerda por unanimidad calificar como correcta la documentación.

7.- Otros: 32/2024 - Dar cuenta Informe Documentación Administrativa Expte. 9781/2023

La secretaria de la mesa da cuenta del informe de la TAG de Gobernación de fecha 17 de 
agosto de 2024, en relación con la documentación administrativa presentada por la empresa 
BECSA S.A.,  propuesto  adjudicatario  de  la  contratación  de  las  OBRAS  DE  MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS- RENOVACIÓN DE LA PLAZA SANT ANDREU-
Objetivos 9 y 11 Industria, Innovación y Infraestructura I Ciudades y Comunidades sostenibles-  
Fase 2 (Exp. 9781/24- Obras 9/2023), con indicación de que dicha documentación se considera 
correcta.

La Mesa de contratación, acuerda por unanimidad calificar como correcta la documentación.

El presidente ordena el levantamiento de la reunión, de la cual como secretaria de la mesa, doy 
fe.    

D./Dña. MARIA FELIPA CRUZ BELTRAN              D./Dña. LUIS GANDIA QUEROL
SECRETARIO/A                                                     PRESIDENTE/A
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